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evaluación· all02011, conforme al detalle sellalado en loa, 
Anexoa N" 01 Y N· 02, que forman parbt integrante de la 
presente Resolución Directora!. ' 

Articulo 'Z'•• PublIcación 
Dlaponer la publicación de fa ¡\!I!Isenla Resolución en 

el DIana Oficial EI'P8f\lana.·Asimlsmo, eSlableCllr qlIe loa 
Anexos N° 01 Y N" 02 11 qua,se refiere el artfculO 1° de 
la presente Resolución Directoral, se publican eo el portal
inslltuéional del Ministerio de Economla y Finanzas (www,
mef.gob,pe). ' 

Reglstrese, comunlquese y publlquese, 

RODOlFOACUAA NAMIHAS 
Director General, • 
Dlnlcx:ión General de Presupuesto Público' 

, . 
779811·1 

~~p~odep~óndek 
lnIormaciónflDancleraypresu;uestaria 
del pdmertdme8tre delejerdcio 2012. 
para todas l8ÍJ entldade. com.prendidu 
,en la D:Irectiva NO 001-20U-EF/51.01 

RESOLUCiÓN DlRECTORAL 

N" 012-201N:I'/S1.01 


,Urna. 18 de abril de 2012 • 

CONSIDERANDO: 

Que,Ios lncIao8a)y b) del ,articulo 7"de la Ley N" 28708. 
Ley General del SlsIama Nacional de ConIabilldild, sellillan 
como aIribudones de la Dlrecc:i6n General de Contabilidad 
Pública, entre OIras, la de emitir resoItlcionae ~ Y 
aprobando las lIOI'l118S prooadImientos de contabilidad qué 
deben regir en el sector~; Yelaborar la Cuente Gener81 
de la RépilIlIica, procesando las ralldiciolIM' de cuentas 
AIf!1IIldes por las enIidedea del sector público; 

Que, mediante Resolución DlrectoI¡¡tl N" 002·2011· 
EF/S1.01 se aprueba la Directiva N" 001·2011·EFI51.01 
'Pnsparacl6n y presenteclón da información financiera y 
presu!)UeSlaíla lllmestral y eemestraI por las entidades 
usuario l1eI Sistema de Con1ebUidad Gubemamelllal', lit 
dí&poll6 que ,~plUDrasenlacl6n de la Informaciónde 
1Irianciera ,y a trimirHltral y semestral, será 
déntro de los nte (30) dlas Mbiles' sigulentes de 
finalizado el periodo qua se infolma; 

Que. estando en proceso de capeeilaci6n e 
i(nplementacl6n la nueva versión del Sistema SIAF·sp pe", 
el ejercicio fiacal2012. es necesario pron'O(j8r al plazo de 
presentación de la Información ftnenaera y presupuestarie
del primer tril1lll$tra del presente ejefcicio, por parla de 1l1li 
entidades gubernamentales comprendidaa en el alcanoe 
de la 0ir'ectIva N" oo1~2011.eFI51,01; , 

En ueo de las atribuáones COt'IfIIrida& por la Ley N" 28708. 
Ley General del Sistema NacloNIl de COntabilidad y la Ley 
N"28112 Ley MeItode IaAdminislntcl6n Financiera del Sedar
P\lbIioo; , • 

SE RESUELVE: 

: Articulo 1·,- Prórroga de p'1azo. • 
Prot'I'OIJIII' liuteel 3Q de junio del preseme afto, el 

plazo ele presenlaCl6n de la información financiera y
presupuestaria del primer trimestre del ejllR:iclo 2012, 
PIIR! tQdas las en1idadas gubernamentales ®mprendidas 
en la Oirecliva N° oo1·2011.eF/51.01 aprobad~'con la 
Resolución OIrectorill N" oo2-2011-t:F/51.01. 

ArtIculo 'Z'•• Publicación de la Resolución 
Publicar la presente Resolución, en el Diario Oftciel 

El Peruana yen'el portal del Ministerio de Economla y 
FInan~: htpp:ilwww.mef.gob.pe. ' 

, Registrase, cornunlquese y publlqu¡;¡se, 

: OSCAR A. PA:JUELO RAMlRez 

Director Generel 


. 0Irecci6n General de ConlabHidad PObIk:á 


179364-1 

OfIcializan cbrtiflcación y registro 
como Evaluadores de CompeteD.c1u 
ProfellionalesparalaCarreraProfesional 
de EDfermma . 

CÓnaaJo Superior 

RESOLUCKlN N" 022·20U-8INEACElP 

Lirna. Q de abril ele 2012 

~ISTO: 

El Ofieio N" 132·2011-CONEAUIP de 15 de febrero del 
2012, que remite el Consejo ¡le t;valuación. Al:redíIación 
y Certlfteacl6n de la Calidad de la Educación Superior
Universitaria, 

CONSIDERANDO: 
Que, el articulo 5' de la Ley N° 28740. establece 

qua el Sistema Naéional de Evaluación. Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE) tiene 
por finalidad garantizar a la sociedad qua las instlluclones 
edu<:atl1;as y privadas ofrezcan un SeMclo de calidad, 
con el propósito de optimizar los factores que Inciden 
en Ioe'aprendlzajes y en el desalTOllo de las destrezas Y 
competencias necesaria. para alcanzar mejores nlvetes 
de c:8Ifficacl6n profasional y desarrollo laboral; 

Qua, el artfcula 4', .Inciso g}, del Reglamento de la Ley
N" 287;10, del $INEACE, aprobado correl Decreto Sup¡emo
N" 01 &-2oo7.eD. e$lablece qlIe el Consejo Superior del 
SINEACE. COIl1!l Ent¡, Rector del $Isteme, llene la función 
de lleVar el Registro ~cional,de I¡¡s EntIdades Evatuadoras 
con fines de AcredI!acl6n y Entidades Certificadoras, de 
ma!l8ra cflferenwada; debiando, la Se<:retarla Técnica del' 
Consejo Superidt, con amtgIo e lo dispuesto en su artfculo 
So, inci60 h, mantener actuaIizadolllos registrolS relacionados 
a la acreditación y certIfica(;i6n de la calidad, de acuerdo a 
la infannación que prpPOrClonen loa 6rganoaoperadores del 
SINEACE; . 

Qua, el articulo 21·, numeral 21.2, del rérido 
Reglamento Sflablece que para ser autorizado como 
entlded certlftcadora de competencias ,profesionales, se 
debe disponer de un eqllipo IISIable, y de Ufl!) disponibla, 
de espaclall$la$ en evalu8cl6n por compa1enclas, cuyOli 
integrantes han sido preIIi~te cel1ifk:adoa por el órgano 
opaí'ador competente; 

Que, a través de la "Gula de Procedimientos para 
Autorización y Regislro de Emidades Certificadores y
Certiftcacl6n Profesional". aprobada mediante ResoIuci6n 
N' OO&-2oo9-SINEACEIP de 18 de fall!'llrQ del 2009, se han 
IISIablecido 10& reqlIisítoa pare ser certlficlido y' registrado 
como Evaluador de Competencias Profasionalea con fines 
de Gertlftcación, por el CONEAU; 

Qua. 'mediante Acuerdo N" 078·2012-CONEAV. 

=r~~~elN~~á~~íl~:=: 
d6s8noIIo del Cunso de Especialización en, Evaluación de 
Competencias Profeskmal8s d8S8lT01JIIdo con 91 Colegio 
de EnfermINos del Pení", elevado por la DiretX:i6n de 
Evaluación y'CartificacI6n del CONEAU madienla Oficio 
N" CJ06..OECiCONEAU·2012, en el qlIe se I'IICOI'IIIende 
que los 2S profeslonalas paltlcipanle$ que aprobaron' el 
CUIlIO. ~ certificados Y registradOs corno EYaIuedore& 
de Compelanciea de loe PrOfelIionaIEIII pera la Carrera 
Profesional de Enfermaria para el ámbito del CONEAU;

Que, medlame Acuerdo N' 03fl.201G-StNEACE. 
de'/aSesión N' 022-2010 de 13 de oCtubre del 2010, el 
eonsejo Superior del SINEACE dIspuso que los Acuerdos 
de DIrectorio de los órganos operadora$ sobre rÉIgistI'O de 
evaluadores sean formarlZlldo8 meQiante resolución del 

'SINEACE; a tal efe~o. en todos los casos, se requiere 
acuerdo aprobatorio del Dlreciorio del órgano 'operador e 

, informe de la Secretaria Técnica; 
Que. mediante Resolución N" 021.2009-SINEACE, 

se dispuso la apertura' del Registro de espectalistlils en 
Evaluación de COmpetencias Profealonelell dlll Conll8)o
de Evaluación. Acreditación y Certiftcacl6n de la CaI'ldad 
de la Edueacl6n Superio~Unlversilarla • CONEAU; 

Que. en 111 Sesión .N" 25, Acuerdo N" 007·2011, el 
Consejo Superior del SINEACE eligió corno su Presidente á 
la se/lora Peregrina Morgan Lora. PnlSidenla del Directorio 
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